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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 

Enviándole un atento saludo, hago de su conocimiento que la 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Jalisco, en sesión verificada el día 12-Junio-25, se aprobó el Acuerdo 
Legislativo Número 241-LXIV-25, del que le adjunto copia, en el cual, de 
manera atenta y respetuosa, se le exhorta a efecto de que en términos que a 
su representación compete se atienda lo expuesto en el punto resolutivo del 
Acuerdo Legislativo de referencia para los efectos procedentes. 

Por instrucciones de la Directiva de esta Soberanía, hago de su 
conocimiento lo anterior, para efectos de la comunicación procesal respectiva. 

Sin otro en particular, propicia hago la ocasión para reiterarle las 
seguridades de mi consideración. 

~/OTC/eaaa. 

ATENTAMEN 
GUADALAJARA, JAL. 16 DE 

LIC. EDUARDO FA AN MARTÍNEZ LOMELÍ 
SECRETARIO GENERA DEL CONGRESO DEL ESTADO 



IDOS 

5 ~ 
~- YP! 

. ~ 
o 

-- ~v~ 

GOBIERNO 
DE JALISCO 

PODER 
LEGISLATIVO 

SECRETARÍA 
DEL CONGRESO 

,,----- - -----
I r~ f O l El 

;,a1/Lx1t1 

FT-C' 

NÚMERO /lr. Y · é)</1 • L~I U, JS 
DEPENDENCIA _ ________ _ 

Asunto: Acuerdo Legislativo mediante el 
cual se eleva a consideración· del 
Honorable Congreso de la Unión iniciativa 
que reforma el artículo 149 Bis del Código 
Penal Federal. INFOLEJ 232/LXIV 

1-11 . CONGRESO DIEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE 

La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales con fundamento 
en los artículos 7·1, 75 párrafo 1 fracciones I y IV, 96, 141, 145 y 147 párrafo 
3 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, emite el 
presente Dictamen ele Acuerdo Legislativo con base a lo siguiente: 

PARTE EXPOSITIVA 

L PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA: El 16 de enero de 2025, el diputado 
independiente Ernrnanuel Alejandro Puerto Covarrubias, integrante de la 
LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en el uso de las 
facultades que le confiere el artículo 28 fracción I de la Constitución Política , 
del Estado de ~la lisco, así como los artículos 27 párrafo 1 fracción 1, 137, 141 
y 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentó ante la 
Coordinación de Procesos Legislativos, iniciativa de ley que eleva a la 
consideración del H. Congreso de la Unión iniciativa que propone reformar el 
artículo 149 Bis y 149 Ter del Código Penal Federal, quedando registrada 
bajo el nún ero de INFOLEJ 232-LXIV, y cuya exposición de motivos 
esencialmente precisa: 

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

l.- Desde los remotos crigones de la historia, y tras la configuración de los pueblos alrededor del mundo, 
se han suscitado múltiples atrocidades de lesa humanidad en contra de detem,inados grupos, justificados 
básicamente en 19 pert,mencia de las personas a determinada colectividad por el simple hecho de serlo, 
con el propósito ae erndicarlo. No fue sino hasta la aportación del jurista judío polaco Raphael Lemkin 
quien configuró ,31 térm:no ·'genocidio", derivado de los sustantivos griegos "genos" (raza o pueblo), y del 
sufijo latino "cide" (matar), mismo que. producto de su tenacidad .. posteriormente fue reconocido .por el 
derecho intemacional como los "actos cometidos con la intención de destruir, total o parcialmente, a un 
grupo nacional, él'mco, racial o religioso ", concretamente tipificado asi dentro de la Convención para la 
Prevención y la :,anción de·/ Delito de Genocidio, aprobado el 9 de diciembre de 1948. 

/l. Resulta relevélnte s,e.'íaléir que a pesar de que en dicha nom,atividad se identifica entre dichos actos la 
matanza y la lesióri grilve a la integridad física o mental de los miembros del grupo; el sometimiento 
intencional del wupo á ccndiciones de existencia que hayan de acarrear su destrucción física, total o 
parcial; las medi.-:Jas de:;tinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo; y el traslado por fuerza de 
niños efe/ grupo s ol'ro 9rupo; desde entonces a la fecha, no solo no se ha erradicado dicho delito, pues, 
por citar entre a/~•unos ,xurridos con relativa vigencia, el de Ruanda en 1994, en el que se se estima que 
800,000 tutsis y hu tus moderados fueron asesinados por extremistas hutus; el de Camboya. entre los 
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al'íos 1975 y 1979, en que el régimen de los Jemeres Rojos, liderado por Poi Pot, causó la muerte de 
aproximadameme 1. 7 r:lillones de personas a través de ejecuciones, trabajos forzados y hambre; o el de 
Srebrenica, en ·(995, clurnnte la guerra de Bosnia, en el que más de 8,000 hombres y niños bosnios 
musulmanes fueron asE,sinados por fuerzas serbobosnias en dicha ciudad. 

Contrario a su !:upresi,Jn, se han suscitado prácticas novedosas, complejas o indirectas pero igual de 
nocivas, tendientes a causar daño a determinadas agrupaciones, acciones que van dirigidos a la 
clestrucción cultural, mEdioambiental o de la infraestructura que obstruya la proliferación y demográfico de 
los pueblos, pudiencto citar como ejemplo el saqueo y tráfico ilícito de bienes culturales, como ha ocurrido 
recientemente eri el conflicto entre lrak y Siria, o la destrucción de monumentos y sitios arqueológicos, 
como los Buda:, de B3miyán en Afganistán, que fueron por los talibanes en 2001; tales hechos no 
solamente se dirigen á obtener un lucro por el comercio de los objetos sustraídos, sino que persigue 
además la desrrvcción d,":JI patrimonio relacionada con el acoso de individuos y comunidades con 
argumentos culturales. 

//f. De igual mar.era. e/E· los recurrentes actos de genocidio, es posible deducir que el reconocimiento del 
ilícito no ha resultado suficiente para erradicarlo, por lo que resulta pertinente ampliar el espectro 
normativo a fin de anticipar dichos actos, así como para sancionarlos y atender a la reparación del dar1o, 
Eillo en apoyo a lo q1m dispone el artículo VIII del referido cuerpo normativo internacional, en el que 
dispone que los oaíses contratantes pueden recurrir a los órganos competentes de las Naciones Unidas a 
fin de que éstos tomen, conforme a la Carta de las Naciones Unidas, las medidas que juzguen apropiadas 
para la prevención y la represión de actos de genocidio, máxime que nuestro pais lo ha ratificado, por lo 
que no solo resulta factibh~ apoyarse en el ente internacional, sino que la suscripción resulta vinculante 
para el Estado Mexicar·o r;ara efectos de colaborar con los organismos internacionales para investigar, y 
enjuiciar a los responsable.;; del delito de genocidio, así como para proteger a sus víctimas 

eor todo lo anteliorrr1ente expuesto, y en uso de las facultades concedidas a este H. Congreso del Estado 
ele Jalisco, de cc,ni'ormidad a lo que disponen los artículos 71 fracción JI/, y 73 fracción XXI, inciso a}, de /¡.¡ 

Constitución PolíriGél e/€ lo:, Estados Unidos Mexicanos, se proponen las siguientes reformas y adiciones 
al Código Penal ,Cede(a/ dirigidas a la ampliación de la definición del delito de genocidio, así como 
establecer medidas de orevención con las cuales se procure garantizar en mayor medida la reducción de 
la incidencia de 1,111 nefastc, crimen de lesa humanidad. 

Una vez que se ha expmt·ado la exposición de motivos me permito proponer a efecto de mostrar de 
manera clara y eficaz la reforma en cuestión el siguiente cuadro; 

Código Penal Fec_/1':! __ ra_l _ _____________ __¡__P_r;...cop'-u_e_s_t_a ____________ ___ --< 
Artículo 149-Bfa ... Comete el delito de genocidio Artículo 149-Bis.- Comete el delito de genocidio 
el que con el pmpósitc de destruir, total o el que con el propósito de destruir, total o 
parcialmente a uno o más grupos nacionales o de parcialmente a uno o más grupos nacionales o de 
caráctff étnico, racial o religioso, perpetrase por carácter étnico, racial o religioso, perpetrase por 
cualquier medio. de/.'tos contra la vida de cualquier medio, delitos contra fa vida de 
miembros de aquellos, o impusiese fa miembros de aquellos, o impusiese fa 
esterilización masiva ,x,n el fin de impedir la esterilización masiva con el fin de impedir fa 
reproducción deJ ::yupo. reproducción del grupo. 

Por tal delito se impondrán de veinte a cuarenta 
w'íos de prisión / multa de quince mil a veinte mil 
pesos. 

Si con idéntico ,oropc,sito se llevaren a cabo 
ataques a la inte~•do'ad -::orporal o a la salud de los 
miembros de di.:;/Jas comunidades o se 
trasladaren de e/las a otros grupos menores de 
clieciocho años, !~'!!l!!!mnd:1 para elfo la violencia 

Se considera también como genocidio a los 
actos que de forma directa o indirecta 
destruyan, deterioren, denigren, sustraigan, o 
modifiquen aspectos culturales 
representativos de los pueblos victimario, así 
como la destrucción, deterioro o menoscabo 
al medio ambiente y a la infraestructura que 
obstruya la proliferación y desarrollo 
demográfico de tales pueblos. ----' 
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física o moral, la sanción será de cinco a veinte 
afios ele prisión y multa de dos mil a siete mil 
pesos. 

Se aplicarán las mismés sanciones señaladas en 
el párrafo anterior, a -:¡uien con igual propósito 
someta intencionalmente al grupo a condiciones 
rie existencia q tN:i hayan de acarrear su 
ciestrucción física. total o parcial. 
En caso de que los responsables de dichos 
delitos fueran gob,e:nantes, funcionarios o 
empleados públtcos y /3s ,:;ometieren en ejercicio 
de sus funciones o con motivo de ellas, además 
efe /as sancione:; es-tablecidas en este artículo se 
les aplicarán la!; pena:; señaladas en el artículo 
-1 5 de la Le y <1& F<:esponsabilidades de los 
Funcionarios y Eir1pleaclos de la Federación. 

Sin correlativo. 

DEPENDENCIA _________ _ 

Por tal delito se impondrán de veinte a cuarenta 
años de prisión y multa de quince mil a veinte mil 
pesos. 

Si con idéntico propósito se llevaren a cabo 
ataques a la integridad corporal o a la salud de /os 
miembros de dichas comunidades o se 
trasladaren de ellas a otros grupos menores de 
dieciocho años, empleando para ello la violencia 
física o moral, la sanción será de diez a 
veinticinco años de prisión y multa de diez mil 
a veinticinco mil pesos. 

Se aplicarán las mismas sanciones señaladas en 
el párrafo anterior, a quien con igual propósito 
someta intencionalmente al grupo a condiciones 
de existencia que hayan de acarrear su 
destrucción física, total o parcial. 
En caso de que los responsables de dichos 
delitos fueran gobernantes, funcionarios o 
empleados públicos y las cometieren en ejercicio II 

de sus funciones o con motivo de ellas, además 
de las sanciones establecidas en este artículo se 
/es aplicarán las penas señaladas en el artículo 
15 de la Ley de Responsabilidades de los 
Funcionarios y Empleados de la Federación. 

Igualmente les serán aplicadas las penas 
anteriormente señaladas a aquellos servidores 
públicos, quienes a pesar de que no participen 
en la comisión del delito, pero tengan 
conocimiento de actos que constituyan 
genocidio, y sean omisos en llevar a cabo las 
medidas necesarias para prevenir/o, o bien, 
dar aviso o levantar las denuncias pertinentes 
ante las autoridades correspondientes. 

De la misma manera será responsable quien 
financie o apoye de manera directa o indirecta 
a actos que deriven en la comisión del delito 
de genocidio, debiendo ser sancionada en los , 
mismos términos de quien ejecute el acto. j 
Artículo 149 ter. 

Se consideran víctimas del delito de 
genocidio, las personas que sufran vejaciones 
a su integridad, libertad o patrimonio, de 
manera directa o indirecta, así como a su 
entorno inmediato derivado de los actos 
referidos en el artículo que antecede. 

El Estado Mexicano responderá por las 
indemnizaciones que refieren la Ley de 
Responsabilidades Patrimoniales del Estado, 
o bien, y sancionará al responsable del delito 
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con la cuantificación del daño que se 
produzca por motivo de la comisión del delito 
de genocidio, debiendo considerar para tal 
cuantificación no solo el daño directo, sino la 
restitución o rehabilitación de los bienes 
afectados, y su conmemoración histórica; ello 
sin perjuicio de la pena privativa de libertad 
que le corresponda. 

Sustentado lo anterior, se procede a señalar las consideraciones que soportan la viabilidad de la 
presente iniciativa a la luz de lo dispuesto por el artículo 142 fracción I incisos a) y b) de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del estado de Jalisco, en primer término y por lo que ve al primero de 
los incisos se pr,=;cisa que han quedado debidamente explicados los fines perseguidos con la presente 
iniciativa, en la c~xposi-:;ión de motivos que se encuentra expresamente detallada en párrafos que 
anteceden; y en cuanto al inciso b), por lo que ve a las repercusiones que de aprobarse podría tener en 
/os siguientes aspectos, se refiere: 

-¡. - En su aspecto j urídico, es importante destacar que el genocidio al ser considerado uno de los 
cielitos de lesa flumani,1ad más graves, debe entenderse que son crímenes que violan los derechos 
humanos y la dignidad humana y que además son cometidos de manera sistemática o generalizada 
contra una población ci li!, que puede incluir actos como homicidios, tortura, privación de libertad, entre 
otros, por lo quE', las modificaciones y adicionas buscan el cabal cumplimiento de nuestro estado de 
derecho. 

2. En el aspecto económico y presupuesta/, la presente iniciativa no requiere recurso económico para 
su modificación dentrc df! la legislación vigente, no impactaría al erario público en virtud de no 
requerirse la creación c'e organismos especiales u otro tipo de infraestructura para su implementación. 
ya que básicame,nte la iniciativa elevada, solamente implica una ampliación en la concepción del delito, 
y un aumento er• E'I rango de su persecución, máxime que, con tales medidas, mejoraría la apreciación 
de nuestro país anfo la comunidad internacional. 

3. En el aspecto social, la propuesta que se formula garantiza la salvaguarda de los derechos humanos 
y la impartición clE, justicia que obligadamente deben llevar a cabo los tribunales. 

11. TURNO ~1 LA GCINIISIÓN: En sesión de fecha 16 de enero del año 2025, 
la Asamblea legi:;lativa turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales y 
E: lectorales, la inii::iativa de referencia, a fin de que la estudiara, analizara y 
dictaminara. 

Como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto en los 
párrafos antE!riores esta Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales 
procede a lo siguiente: 

PARTE CONSIDERATIVA 

'I. PROCEDIE:NCI.A.: La iniciativa señalada en la parte expositiva fue 
preSE!ntada ante el Congreso del Estado de Jalisco, por un diputado 
integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en 
ejercicio de las atribuciones que le otorga el artículo 28 fracción I de la 
Constitución Política, en correlación con los artículos 27 numeral 1, 135 
fracción I v 141 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos 
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ordenamientos del Estado de Jalisco, quedando satisfecho el requisito legal 
respecto a lét legitirn 1zación para la presentación de la iniciativa. 

2. COMPETENICl.ll,: De conformidad con el artículo 141 de la Ley Orgánica 
del Poder L,~gislativo del Estado de Jalisco, el Congreso del Estado puede 
presentar iniciativas de ley o decreto ante el Congreso de la Unión, de 
conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicano:;. 

Asimismo, ser'íala que las iniciativas de ley o decreto son resoluciones que el 
Congreso del l::sí:ad o emite, a propuesta de cualquiera de los diputados o 
diputadas, o de las comisiones legislativas, para plantear al Congreso de la 
Unión la creación, reforma, adición, derogación o abrogación de leyes 
federa les o art ículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y se aprueban mediante dictamen de acuerdo legislativo 
presentado por la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, por lo 
que se encuentra plenamente justificada la competencia de este Poder 
Legislativo. 

:3. DICTAIVIINA.GIÓN: La Comisión de Puntos Constituciones y Electorales 
del Congreso ded Estado de Jalisco, es competente para conocer, estudiar, 
analizar y dictaminar la iniciativa señalada en la parte expositiva, de 
conformidad con los, artículos 71 , 75 numeral 1 y 96 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dicen: 

Artículo 71. 

1. Las comision•=S legislativas son órganos internos del Congreso del Estado, que, 
conforrnaclos pe r diputados, tienen por objeto el conocimiento, estudio, análisis y 
dictamen de as iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro del 
procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento. 

[ ... ] 

Artículo 75. 

1. Las comisi ) nes legislativas tienen las siguientes atribuciones: 

l. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la 
Asamblr::a, 

[ ... l 

Artículo :36. 
1. Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, el 
conocirniento, ,~studio y en su caso dictamen de los asuntos relacionados con: 

l. Las reforrnm; a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 

5 
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11. La prei,e11ta<:ión de iniciativas de ley o decreto ante el Congreso de la Unión; 

11 1. La le;11slacié>n en materia electoral; 

IV. La le!~isl3ción civil, penal o administrativa, en su aspecto sustantivo; y 

V. Las cornpetencias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo del 
Estado y •=I Supremo Tribunal de Justicia, salvo lo previsto en los artículos 76 
fracción \11 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. ANÁLISIS DIE LA INICIATIVA: Una vez acreditados los requisitos de 
procedencia de la iniciativa, así como la competencia de este Poder 
l_egislativo y la Comisión Legislativa para conocer de la misma, resulta 
oportuno realizar el estudio y análisis de la iniciativa materia de este 
dictamen, precisando al efecto las consideraciones respecto de la necesidad, 
fines y repercusiones que motivaron su presentación para en su caso llevar 
acabo la discusión y votación del presente dictamen: 

Consideramos p1:!11inente iniciar la argumentación con la propuesta de 
reforma del artícu lo 149 Ter, el autor de la iniciativa en la tabla comparativa 
de la exposición de motivos señala "sin correlativo". No obstante, una vez 
anal izado el Código Penal Federal por esta Comisión, se advierte que sí 
existe el artículo 14!3 Ter, ubicado en el Título Tercero Bis, "Delitos contra la 
dignidad de las pernonas", Capítulo Único "Discriminación" el cual sanciona , 
dicha conducta p1x motivos de género, edad, estado civil, origen étnico, etc. 
En consecuencié1, esta propuesta no la consideraremos dentro de la • 
redacción actual de dicho artículo ya que contraviene lo dispuesto por la ley 
vigente, aclem{1s de que tampoco se puede apreciar que la intención del 
autor ele la iniciati'i,a sea derogar el delito de discriminación. 

Sobre la propuesta de reforma del artículo 149 Bis, se debe decir que ya 
tipifica el cfoljto de genocidio, sin embargo, la iniciativa busca ampliar la 
definición para incluir y sancionar toda destrucción, deterioro, sustracción, 
deterioro o el ::ini~p 21ción hacia la cultura, el medio ambiente o infraestructura, 
con el fin de afec1ar el desarrollo de alguna población, en tal circunstancia es 
importante tener ,~n claro el concepto de genocidio, para lo cual en nuestra 
argumentación nos basamos en el concepto que establece la Convención 
para la prev1?11c:ión y la sanción del Delito de Genocidio1 de la ONU (1948)2, 
mismo que adopta la Corte Penal Internacional como requisito para juzgar el 
genocidio, el cua l es el siguiente: 

• _https:1/corteidh 9 r.crhc blas/ 16264.pdf 
2 

!:~tps://'MNw.un.o[;J! ~'.!JLgenocideprevention/documents/Genocide Convention FactSheet 2023 SP .pdf 
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"Se entiende por genocidio cualquiera de /os actos mencionados a continuación, 
perpetrados con la intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, 
étnico, racial o ri3/igioso, como tal: 

a) Matanza de miembros del grupo; 

b) Lesiéin ,:irav13 a la integridad física o mental de /os miembros del grupo; 

c) S0111E•timiE!nto intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de 
acarrear su destrucción física, total o parcial; d) Medidas destinadas a impedir /os 
nacimiim tos on e~/ seno del grupo; 

d) Tras/a cto por fu,3rza de niños del grupo a otro grupo. " 

Si bien no es reconocido en dicho concepto de forma expresa estos 
elementos d•Ei g1enocidio, sí existen posturas académicas o doctrina, así como 
posturas de la rnisma ONU, que sostienen que tales actos pueden ser 
considerado·::, como formas de genocidio cultural o etnocidio, si tienen como 
finalidad la destrucción de un grupo o población. 

Raphael Lernkin, padre de los estudios de genocidio, describió el genocidio 
como una carnpaIi a de asimilación en dos fases, la primera consistente en la 
destrucción cl,el "patrón nacional" del grupo oprimido y la segunda centrada ' 
en la imposición del patrón nacional del agente genocida. El patrón nacional 
constituye el .r:::o.9do de vida o cultura de un grupo humano o nación. El 
nenocid io cultural es una parte esencial de toda campaña de genocidio, 
consistente i3n la destrucción de los rasgos característicos de un grupo 
mediante - entre otras muchas estrategias- la eliminación, encarcelamiento o 
exilio de pmsonas. que representan la cultura nacional, mediante la 
prohibición el e uti izar en público o privado y de publicar obras en su propia 
lengua, o mediante la destrucción sistemática de libros impresos en el idioma 
nacional así como de monumentos o símbolos históricos o culturales. El 
etnocidio, por su parte, hace referencia a la "destrucción de la cultura en su 
totalidad o dE3 un núcleo estratégico para la supervivencia del grupo. Puede 
constituir una fa~.e del genocidio y al materializarse se niega a un grupo 
étnico su de r-echo a disfrutar, desarrollar y transmitir su propia cultura y 
lengua". 

Asimismo, la afectación al medio ambiente es un instrumento de genocidio, y 
es jurídicamente relevante cuando la finalidad es tornar inhabitable el 
territorio a tomar para obligar a los habitantes del pueblo victima a la 
rnigrnción, fra9rnentación de la comunidad o bien, el parcial o total 
exterminio. 

E: I artículo ·1,rn Bii,, propone la incorporación del elemento cultural , ambiental 
y de infraestructura al concepto de genocidio previsto en el Código Penal 
f=ederal, siempre que se acote a aquellos actos que busquen la destrucción 

7 



GOBIERNO 
DE JALISCO 

PODER 
LEGISLATIVO 

SECRETAR ÍA 
DEL CONGRESO 

·•·'" 
; 

·· · l '·. ;¡jt. -~ (/ 

Acuerdo Legislativo medirnte el cual se eleva a consideración del Honorable Congreso de la Unión iniciativa que 

reforma el artículo 149 Bis del Código Penal Federal. INFOLEJ 232l~icJMERO. __________ _ 

DEPENDENCIA ________ _ 

con el fin ele impedir la reproducción de alguna población, así como la 
propuesta de modj-=icación a la pena por no contravenir ningún aspecto 
normativo. 

De i~Jual manera , en el mismo numeral se propone la sanción a quienes 
financien o apoyen directamente o indirectamente estos actos, pues el 
"coadyuvar" con cua lquier recurso económico o logístico para la planeación y 
ejecución dEil !;Ienocidio es posible considerarse como una forma de autoría 
mediata o p~1rticipac:ión penal, con fundamento en el artículo 13 del Código 
Penal Federal. 

Por otro lado, considerarnos que no resulta atinada la propuesta, del párrafo 
que vincula a re~;ponsabilidad penal a servidores públicos que no tuvieran 
participación en la comisión del delito, ya que ello contraviene al principio de 
Tipicidad y el de legalidad, puesto que se estaría dejando desprotegido a los 
individuos ante el hecho de que existen situaciones en donde hay temor 
fundado, coacción o deber jerárquico, es decir, se puede castigar a un 
servidor público que no tuvo ninguna participación y solo por tener el 
conocimiento ele al~¡ún acto no lo hubiera denunciado se le castigaría, sin 
tomar en cuenta que él no tiene la facultad de decisión o existe temor hacia 
el superior jercirquico de alguna represalia en su persona o en la de sus .\ 
familiares, por tal motivo no compartimos esta propuesta. ~ \ 

l\luestro paí:3 actualmente no enfrente una situación que justifique alguna _-§\ 1 

emergencia le~Jislativa respecto al delito de Genocidio, para redefinirlo, sin J 
embargo, en el contexto internacional hay múltiples crímenes de lesa 
humanidad ,::orno los que cita el diputado en su iniciativa, que justifica la 
necesidad de un ,mé~lisis más amplio en nuestra legislación, se considera que 
el concepto vi¡~ente resulta bastante restrictivo para tipificar un delito con 
demc1siadas vertientes. La iniciativa tiene carácter de propuesta preventiva y 
adecuadamente ,:irogresiva de nuestro marco jurídico nacional hacia los 
desafíos actuales dE! manera internacional. 

Sí bien, las prácticas de este delito en su modalidad general o tradicional son 
efectivamentB condenadas, aquellas que son operables de forma estructural 
o indirecta, pueden quedar impunes o no penalizarse de una forma 
adecuada, debido a que ninguna legislación dentro de nuestro marco 
normativo lo prevé, por lo tanto, es necesario visibilizar la correcta definición, 
para fortaleei::! r la prntección de pueblo víctima, así como de comunidades 
vulnerables o grupoi; de riesgo. 

i:=-actor polí1ico, social y cultural: la iniciativa proyecta el indudable 
compromiso de este H. Congreso con la defensa de los Derechos Humanos 
y la justicia penal. Aunque no nos asiste una facultad directa para reformar el 
Códi90 Penal Feceral, la remisión al Congreso de la Unión resulta una acción 
políticamente legítima. 
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resulta necesaria la inclusión del aspecto cultural y ambiental en nuestra 
legislación vi,;Ient1~ porque representa un avance notorio en la protección de 
los derechos humanos y colectivos, especialmente para los pueblos 
potencialmente vulnerables o comunidades históricamente marginadas. 

Económico y Presupuesta!: en virtud de que no propone nuevos órganos o 
estructuras no implica la erogación directa de recursos. 

En cuanto a la eficiencia y eficacia, si se formula con claridad, y dentro del 
marco de principios constitucionales e internacionales, esta reforma puede 
prevenir y s:s1 ncionar conductas existentes pero que hoy se escapan de 
nuestra legis,lació11 penal. 

f:n viI1ud de io a1terior, esta Comisión Dictaminadora considera que es de 
aprobarse que la propuesta continúe su proceso legislativo en el Congreso 
de la Unión. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo anteriorme·nte expuesto y fundado se somete a la consideración de 
esta H. Asamblea Legislativa el siguiente: 

ACUERDO LEGISLATIVO 

ARTÍCULO PFWVIEIU). Se eleva a la consideración del H. Congreso de la 
Unión Iniciativa que propone reformar el artículo 149 Bis del Código Penal 
Federal, en los té1-rntnos siguientes: 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 149 815 DEL CÓDIGO 
PENJl,IL. IF l::DERAL. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 149 Bis del Código Penal 
Federal, p21ra quedar como sigue: 

Articulo 149 Bis. Comete el delito de genocidio el que con el 
propósito de destruir, total o parcialmente a uno o más grupos 
nacionales o de carácter étnico, racial o religioso, perpetrase por 
cualquier medio, delitos contra la vida de miembros de aquellos, o 
impusiese la1 esterilización masiva con el fin de impedir la reproducción 
del ~I rupo. 

Se considera también como genocidio, los actos que de forma 
direicta <0 i111dlirecta destruyan, deterioren, denigren, sustraigan, o 
modlifü1ue11 a1spectos culturales representativos del pueblo 
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víctima, a!:iÍ c:omo la destrucción, deterioro o menoscabo al medio 
amlbim1te y a la infraestructura que obstruya la proliferación y 
desarrio llo demográfico de tales pueblos. 

Por tal delito se impondrán de veinte a cuarenta años de prisión y 
multa de quince mil a veinte mil pesos. 

Si con idéntico propósito se llevaren a cabo ataques a la integridad 
corporal o a la salud de los miembros de dichas comunidades o se 
traslad arein ele ellas a otros grupos menores de dieciocho años, 
empleando para ello la violencia física o moral, la sanción será de diez 
a veinti<:inco años de prisión y multa de diez mil a veinticinco mil 
pesoB. 

Se aplicarán las mismas sanciones señaladas en el párrafo anterior, a 
quien con iqual propósito someta intencionalmente al grupo a 
condicione:; de existencia que hayan de acarrear su destrucción física, 
total o parcial. 

En caso cfo que los responsables de dichos delitos fueran 
gobern.anteis, funcionarios o empleados públicos y las cometieren en 
ejercicio d1~ sus funciones o con motivo de ellas, además de las 
sanciones establecidas en este artículo se les aplicarán las penas 
señaladas en el artículo 15 de la Ley de Responsabilidades de los 
Funcionarios y Empleados de la Federación. 

De la misma manera será responsable quien financie o apoye de 
manera dli ri~c:ta o indirecta actos que deriven en la comisión del 
delüt:o die f¡e:nocidio, debiendo ser sancionada en los mismos 
térmi1ri110:s clu ,q1L1ien ejecute el acto. 

El Esta1di) Mexicano responderá por las indemnizaciones que 
refier,EHn la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estaidli:i,, y sancionará al responsable del delito con la 
cuan1:ificau:ión del daño que se produzca por motivo de la 
comiBión del delito de genocidio, debiendo considerar para tal 
cuantifü::au:ión no solo el daño directo, sino la restitución o 
rehaibi litaició1n de los bienes afectados, y su conmemoración 
histórii1r,a; ello sin perjuicio de la pena privativa de libertad que le 
corre:1:;pi011da. 

Transitorio 

Único .. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación 1~11 el Diario Oficial de la Federación. 
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ARTÍCULO SIEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General de este 
Congreso dEil Es.t3do a efecto de que remita el presente Acuerdo Legislativo 
al H. Congreso de lai Unión. 

ATENTAMENTE 
C;im1dalajara, Jalisco, 28 de mayo de 2025. 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ELECTORALES DEL 
GONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO. 

Dip. Nor a López Ramírez. 
Presidenta. 

Di¡p. José uis; T o:s,,t do Bastidas. 

uez González. 1 ~-~ºª· 
- ~ 

Dip. lsaías Cortes Berumen . 

. J,áuregui. 
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Voto: 4 

FECHA: 2025/06/12 

TIEMPO INICIO: 15:07:27 

TIEMPO TERMIN: 15:08:35 

MOCION: Acuerdos Legislativos del 6.1 al 6.12 y 6.14. 

· RESULTADOS .TOTALES DE VOTACION: 

A FAVOR : 31 
ABST : o 
CONTRA o 
TOTAL 31 

: 

DETALLES POR GRUPO 

NOMBRE INTEGRANTES A FAVOR ABST CONTRA TOTAL 

MC 11 9 o o 9 

MORENA 9 7 o o 7 

PAN 5 5 o o 5 

HAGAMOS 3 3 o o 3 

PRI 3 3 o o 3 

FUTURO 2 2 o o 2 
.. ~ 

PT 2 1 o o 1 

PVEM 2 o o o o 

SP 1 1 o o 1 

-
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LOS RESULTADOS INDIVIDUALES SON LOS SIGUIENTES 

MIC.TARJETA DIPUTADO INFORMACION 

VOTO POR APELLIDOS 

Alfaro García Alberto(MORENA) 

Almaguer Castañeda Leonardo(PT) 

Arizmendi Forobona Marta Estela(MORENA) 

Avila Gutiérrez Valeria(HAGAMOS) 

Barragán Sánchez Alejandro(MORENA) 

Barrera Rodríguez Itzul(MORENA) 

Bravo Padilla Tonatiuh(HAGAMOS) 

Buenrostro Martínez José Guadalupe(PVEM) 

Camarena Jaúregui María del Refugio(PRI) 

Canales González Yussara Elizabeth(PVEM) 

Cárdenas Méndez Tonantzin Elusay(FUTURO) 

Cárdenas Rodríguez Laura Gabriela(MC) 

Carrera García Brenda Guadalupe(MORENA) 

Casillas Guerrero Mariana(FUTURO) 

Cervantes Rivera Omar Enrique(MC) 

Contreras González Lourdes Celenia(MC) 

Cortés Berumen Isaías(PAN) 

De la Rosa Figue~oa Miguel(MORENA) 

Fausto De León Alondra Getsemany(PRI) 

Fonseca Olivare José Aurelio(PRI) 

Franco Cuevas Martín(MORENA) 

Giadans Valenzuela Alejandra Margarita(MC) 

Hernández sanmiguel Ana Fernanda(MC) 

Hurtado Luna Julio César(PAN) 

Jiménez Vázquez Verónica Magdalena(MC) 

López Ramírez Norma (MORENA) 

Madrigal Díaz César Octavio(PAN) 

Magaña Mendoza Mónica Paola(MC) 

Martín Castellanos Sergio(PT) 

Medina Ortiz Adriana Gabriela(MC) 

Moya Díaz Marco Tulio(PAN) 

Murguia Torres Claudia(PAN) 

Ochoa Avalos María Candelaria(MORENA) 

Pérez Cisneros Esther Montserrat(MC) 

Puerto Covarrubias Eromanuel Alejandro(SP) 

Tostado Bastidas José Luis(MC) 

Velázquez González Edgar Enrique(HAGAMOS) 

Vídri rtíne is Octavio(MC) 

; 

VOTO 

A FAVOR 
A FAVOR 
A- FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 

A FAVOR 

A FAVOR 
• A FAVOR 

A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FÁVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 

A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 

A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 

A 

A FAVOR 
A FAVOR 

FAVOR 


